
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN FORMULADOS POR LA 
COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES PARA 
INVESTIGAR PRÁCTICAS MONOPÓLICAS, PORQUE DE OTORGARSE SE AFECTARÍA 
EL INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. Es 
improcedente conceder la suspensión solicitada en contra de los requerimientos de información 
y documentación formulados por la Comisión Federal de Competencia en ejercicio de sus 
atribuciones previstas en los artículos 24, fracción I y 31, primer párrafo, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, dirigidas a investigar prácticas que pueden resultar monopólicas, en 
virtud de no satisfacerse el requisito contemplado en la fracción II del artículo 124 de la Ley de 
Amparo, consistente en que no se afecte el interés social, ni se contravengan disposiciones de 
orden público. Lo anterior porque la ley citada en primer lugar, conforme a su artículo 1o., es 
reglamentaria del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 
por ende, de orden público e interés social, por lo que al ser su fin principal proteger el proceso 
de libre concurrencia en todas las áreas de la economía nacional, mediante la prevención, 
sanción y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas y demás sistemas que afecten el 
expedito funcionamiento del mercado, obligando al público consumidor a pagar precios altos en 
beneficio indebido de una o varias personas, los indicados requerimientos no son susceptibles 
de suspenderse, porque de lo contrario se permitiría a las quejosas dejar de proporcionar los 
informes y documentos requeridos, con lo cual se harían nugatorias las facultades relativas y 
se paralizaría el procedimiento de investigación respectivo. 
 
Contradicción de tesis 116/2003-SS. Entre las sustentadas por el Tercero, Cuarto, Sexto, 
Noveno y Décimo Segundo Tribunales Colegiados en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 17 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Alberto Miguel Ruiz Matías. 
 
Tesis de jurisprudencia 37/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintiséis de marzo de dos mil cuatro.  
 
Localización: Tesis 2a./J. 37/2004 Novena Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XIX, Abril de 2004, página 447 
 
 


